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PARTICIPACIÓN POLÍTICA

“...aquellas actividades dirigidas a
hablar e influir en el

gobierno en términos de políticas
[públicas] o en términos de
práctica e implementación

(Jardina y Burns, 2016, p. 274).

votando 
 donando dinero

actividad
comunitaria



Salud
Educación
Salario

PARTICIPACIÓN POLÍTICA

PROMOCIÓN DE IGUALDAD 

Teorías que explican la baja participación de mujeres en  política

Oportunidades educacionales y ocupacionales limitadas
Demandas de tiempo, asociadas con los roles tradicionales

de esposa y madre
Rol de los gatekeepers (financistas, líderes, etc.)

1.
2.

3.



Asegurar la participación plena y efectiva de
las mujeres y la igualdad de oportunidades de
liderazgo a todos niveles decisorios. 

OBJETIVOS DESARROLLO SOSTENIBLE



  Candidaturas totales por género
  

  Candidaturas
  

  Cantidad
  

  Porcentaje
  

  Hombres
  

  21,242
  

   82
  

  Mujeres
  

  4,550
  

  18
  

  Total
  de candidaturas
  

  25,792
  

  100
  

Candidaturas totales de personas entre 18 y 30 años por
género 

  Elecciones Generales 2015
  

  No.
  

  Candidaturas
  

  Cantidad
  

  Porcentaje
  

  1
  

  Total
  de candidaturas
  

  25,792
  

  100
  

  2
  

  Candidaturas
  de personas entre 18 y 30 años
  

  3,830
  

  15
  

   
  

  2.1
  

  Hombres
  

  2,506
  

  65
  

   
  

  2.2
  

  Mujeres
  

  1,324
  

  35
  



REALIDAD GUATEMALTECA

Fuente: Mujeres: economía personal y participación política. ¿Hay suficientes datos para
determinar esa relación. Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES) Celina Luna



Abrir la competencia a nuevos actores políticos.
Acercar a los electores con los candidatos y a los

ciudadanos con las autoridades electas. 
Permitir nuevas formas de organización territorial,

facilitando la integración al sistema de partidos a todo
nivel.

Fomentar diversidad en la participación de los partidos.

1.
2.

3.

4.

¿CÓMO LOGRAR MÁS PARTICIPACIÓN? 



Las distintas fórmulas -existentes en las actuales
democracias- influyen en cuestiones asociadas a la

composición y forma del sistema de partidos

ARREGLANDO CUESTIONES DE DISEÑO

Barreras de entrada a la competición electoral. En este caso hablamos de presencia
territorial de los partidos, organización interna, número de afiliados, etc. 

Los artículos 19 y 49 del Decreto 1-85. 



Las barreras de entrada registradas en la actual LEPP son
pre-electorales. Básicamente, estas pretenden castigar a los
partidos políticos antes de ingresar el proceso competitivo

elevando sus costes de asociación. 

BARRERAS DE ENTRADA

Requisitos territoriales

Requisitos organizacionales



CONFORMAR UN PARTIDO POLÍTICO

 Poseer un 0.3% del padrón electoral en afiliación:
muchas personas y además afialiados no

simpatizantes. 
Requisitos complejos a nivel municipal (40 afiliados),
departamental (4 municipios )y nacional (50 mu/ 12

deptos). 

complejo y costos para partidos
pequeños

Vid. Caso Francia, Uruguay, Costa Rica



OFERTA PÓLÍTICA

Eliminar estas barreras de entrada tienen como resultado

MÁS OFERTA IDEOLÓGICA PARTIDOS CONSTRUIDOS DE ABAJO HACIA ARRIBA

MÁS PARTICIPACIÓN


